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3/2/26, 10:54 

G 

Radicado: D 2026070000230 
Fecha: 03/02/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA l lllill lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar no!Jlbramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 

exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 

este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
/os docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 

la educación del municipio (. . .). " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 

Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de infonnación del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un detenninado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante 
definitiva al docente MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ CHACÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1063292306, MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA, quien no va al aplicativo 

Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o 11 IA 
Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 i, 
de 2019, en el área de Técnica -Agropecuaria, para la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede COLEGIO :::::: 
PEDRO NEL OSPINA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6321, en 
reemplazo de EDISON ERNE CALLE CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
70906290, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 
2026060000281 del 07/01/2026. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al 
docente MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ CHACÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1063292306, MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA, como Docente de Aula en el área de 
Técnica -Agropecuaria, para la l. E. PEDRO NEL OSPINA sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ITUANGO, plaza Nº 6321, en reemplazo de EDISON ERNE 
CALLE CASTRILLÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70906290, quien pasó a otro 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

establecimiento educativo efectuado mediante Decreto N° 2026060000281 del 07/01/2026; 

según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ 

CHACÓN, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente Decreto 

dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar al docente MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ CHACÓN, para que, dentro 

de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 

la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 

dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN Lt~·ovÜ~0'~L NTIOQ 
M~A_PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

lván Darío Uribe Naranjo. Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario A 

Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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G 

Radicado: D 2026070000231 
Fecha: 03/02/2026 

,po: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

I IIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIII IIII 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 
exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 

la educación del municipio (. . .). " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 

casos: 

A 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar I~ prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante 
definitiva al docente OSCAR JAVIER MUÑOZ BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 3556484, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FÍSICA, 

RECREACIÓN Y DEPORTES - ESPECIALISTA EN GERENCIA DEPORTIVA, quien no va al J IA 
aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, -
o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº -
016720 de 2019, en el Nivel de Afro - Primaría, para la l. E. R. LAS CRUCES sede C. E. R. 
MONTEBELLO, del municipio de SAN ANDRÉS DE CUERQUIA, plaza Nº 6433, en reemplazo 
de LUZ ENITH PALACIOS PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía N° 35890593, 
quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 2026060000281 del 
07/01/2026. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al 
docente OSCAR JAVIER MUÑOZ BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 3556484, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FfSICA, 
RECREACIÓN Y DEPORTES - ESPECIALISTA EN GERENCIA DEPORTIVA, como Docente de 
Aula en el Nivel de Afro - Primaria, para la l. E. R. LAS CRUCES sede C. E. R. MONTEBELLO, 
del municipio de SAN ANDRÉS DE CUERQUIA, plaza N° 6433, en reemplazo de LUZ ENITH 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

PALACIOS PALACIOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35890593, quien pasó a otro 

establecimiento educativo efectuado mediante Decreto Nº 2026060000281 del 07/01/2026; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente OSCAR JAVIER MUÑOZ 
BERRIO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar al docente OSCAR JAVIER MUÑOZ BERRIO, para que, dentro de los 

diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~c..- ~p:t--L 
M ATRICIA OSPINA lONDOÑO 

NTIOQ 
e cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista :¡-o/" 2~ 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativ y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000232 
Fecha: 03/02/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- Repüblica de Colombia l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111 1111 

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superaren ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 
como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 
adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 
ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 
exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 
este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio (. .. ) . " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 

concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 2810312016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 

la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 

hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 

que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 

el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 

su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 

nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 

cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 

siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 

personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 

parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 

Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 

el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 

la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 

provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante 

definitiva a la docente CLARIBEL MARIA BRACAMONTE VENTA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22239418, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA - MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, 
o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, 
de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el área de Afro - Tecnología de Informática, para la l. E. 
R. PUERTO CLAVER sede LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL 
BAGRE, plaza Nº 2403, en reemplazo de MAIDETH MIRANDA GALARCIO, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1003190336, quien renunció al cargo a partir del 1310112026 aceptada 

mediante Resolución Nº 2025061416343 del 1911212025. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
docente CLARIBEL MARIA BRACAMONTE VENTA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22239418, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA- MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, como Docente 
de Aula en el área de Afro - Tecnología de Informática, para la l. E. R. PUERTO CLAVER sede 
LICEO PUERTO CLAVER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2403, en 

LJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

reemplazo de MAIDETH MIRANDA GALARCIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1003190336, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026 aceptada mediante Resolución Nº 
2025061416343 del 19/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente CLARIBEL MARIA 
BRACAMONTE VENTA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a la docente CLARIBEL MARIA BRACAMONTE VENTA, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el 
cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~J,l'~L TIOQ 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

cretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista D~e< rr. Z.'Z·O/- /6 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano L ~ -z.6.. ol-"ZG, 
Revisó lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ 

, _ 
':JO ·OJ-U)?.. 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Adml!IISlrativo y 

~ Ja - 1 -le;; Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



12

3/2/26, 11: 03 

G 

Radicado: D 2026070000233 

Fecha: 03/02/2026 Ga!EHNloC.IC»<OE ANTIOOIAA 
,..,,._.,~c.,,,:-

1po: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repüblica de Colombia 
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DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 

como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 

adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 
procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 

ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 

exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 

este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 
de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio (. . .)." 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 

realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo 
en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del 
concurso. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
ta autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante 
definitiva a la docente YOR FANY BERRIO BERRIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21587883, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 

LENGUA CASTELLANA E INGLÉS, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una L J I A 
vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o Afrodescendiente según trata el ~-
Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019, en el área de Afro - ~ 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E.R. NANCY ROCIO GARC[A sede COLEGIO 
NANCY ROCIO GARCfA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3147, en 
reemplazo de DEICY MARIA GAMBOA MARMOLEJO, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1077428822, quien pasó a otra entidad territorial certificado efectuado mediante Resolución Nº 
2025060446267 del 11/09/2025 . 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la 
docente YOR FANY BERRIO BERRIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21587883, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA E INGLÉS, como Docente de Aula en el área de Afro - Humanidades y Lengua 
Castellana, para la l. E.R. NANCY ROCIO GARCÍA sede COLEGIO NANCY ROCIO GARCÍA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3147, en reemplazo de DEICY MARIA 
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G 

DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva a un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, financiada con recursos del Sistema General de Participaciones" 

GAMBOA MARMOLEJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077428822, quien pasó a 
otra entidad territorial certificado efectuado mediante Resolución Nº 2025060446267 del 
11/09/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente YOR FANY BERRIO 
BERRIO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, la docente que se nombran por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a la docente YOR FANY BERRIO BERRIO, para que, dentro de los 

diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 

y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 

dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 

y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~e-J~:~L 
M. ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista ti). --

NTIOQ 
mbia 

FIRMA FECHA 

f)Cr v. 22.. ·r:>/ ·26 
Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano ,L._~ u-o\-b 
Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ( ~~ - '2.?-0t·Wi, =-- \ \.-Y -

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 4-t..- l º - 1 -L.í. Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~CJ~º 111111111111 1111111111m1111111111 1111111111 11111 11111 111111111111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (A) DOCENTES EN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA 

ORDEN JUDICIAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

5/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 

2024, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 

se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 

permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y 

demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

IA 
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DECRETO HOjA 2 

• Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Acción de Tutela emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

SAN JUAN DE URABA, con radicado Nº 05659 40 89 001 2025 00340 00 del 

30/12/2025, se ordenó lo siguiente: 

"SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que dentro de las cuarenta y ocho (4) 

horas contadas a partir de la notificación de esta Sentencia, proceda a definir 

la situación del Docente JOSÉ ANTONIO SALGADO SÁNCHEZ y resuelva de 

manera clara y precisa su petición de traslado extraordinario." 

6. Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario 

trasladar al docente JOSÉ ANTONIO SALGADO SÁNCHEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 1103219007, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS - MAGISTER EN 

DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 

BACHILLERATO, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por 

el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en Área de Matemáticas, para 

la l. E. SAN PEDRO DE URABÁ sede LICEO SAN PEDRO DE URABÁ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE URABA, plaza N° 17609, en 

reemplazo de CARMEN ISABEL POLO CHAMORRO, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1102856138, quien pasa a otro establecimiento educativo; el docente 

SALGADO SÁNCHEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Área de 

Matemáticas, en la l. E. SAN JUAN DE URABÁ sede VILLA VIKINGOS, del municipio 
de ITUANGO, plaza Nº 17347. 

7. Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente CARMEN ISABEL 

POLO CHAMORRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1102856138, 

LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, 

como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, para la SAN JUAN DE URABÁ 

sede VILLA VIKINGOS, del municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza Nº 17347, en 

reemplazo de JOSÉ ANTONIO SALGADO SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1103219007, quien pasa a otro municipio; la docente POLO 

CHAMORRO, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Matemáticas en 
' 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

la l. E. SAN PEDRO DE URABÁ sede LICEO SAN PEDRO DE URABÁ - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de SAN PEDRO DE URABA, plaza Nº 17609. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente JOSÉ 

ANTONIO SALGADO SÁNCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1103219007, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS - MAGISTER EN DIDÁCTICA DE 

LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, vinculado 

en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, 

como Docente de Aula en Área de Matemáticas, para la l. E. SAN PEDRO DE URABÁ 

sede LICEO SAN PEDRO DE URABÁ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 

PEDRO DE URABA, plaza Nº 17609, en reemplazo de CARMEN ISABEL POLO 

CHAMORRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1102856138, quien pasa a 

otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente CARMEN 

ISABEL POLO CHAMORRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1102856138, 

LICENCIADA EN MATEMÁTICAS, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, 

como Docente de Aula en el Área de Matemáticas, para la SAN JUAN DE URABÁ 

sede VILLA VIKINGOS, del municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza Nº 17347, en 

reemplazo de JOSÉ ANTONIO SALGADO SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1103219007, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la 

parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar. El presente acto administrativo a las docentes interesadas, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 4º: Conminar. A las docentes interesadas para que, dentro de los diez (1 O) 

días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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"Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones en cumplimiento a una orden judicial" 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar. la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ICA :;::;;S;;;i~~ LO:DOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

/ 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

' 

IA 
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Radicado: D 2026070000235 
Fecha: 03/02/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

11111111111111111111111111111111 11111 1111111111 111111111111111 1111111111111 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos 

Docentes y Administrativos, en la planta de un municipio no certificado, financiado con 

recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 

Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 

las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 

el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 

del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo del 
Departamento de Antioquia es global , por lo tanto, desde la Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación, se podrán distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con 
la idoneidad requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y 
competencia laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y 
proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para el 
empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y jóvenes de los 116 municipio no 
certificados en educación en atención con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 
de 2015. 

Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados proceden: 
Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del servicio 
se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, 
o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de 
garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. Por razones de seguridad debidamente 
comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se reglamenta los 
traslados por razones de seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales 
certificadas en educación y se dictan otras disposiciones''. establece que, "Cuando surja una 
amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos definidos en el presente decreto, el 
educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, la cual deberá ser tramitada por la 
autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de los criterios y procedimientos 
administrativos aquí definidos". 

Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación de 
Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la aplicación 
de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de seguridad cuando haya 
activación de una presunción de riesgo para un docente, más específicamente en los numerales 
1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios constitucionales consagrados en el artículo 
209 Superior y en las leyes que orientan la función administrativa, las acciones en materia de 
traslados por razones de seguridad de los educadores oficiales, se regirán por los siguientes 
principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del cumplimiento y 
respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de prevención 
y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía Nacional y demás 
autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, de acuerdo con sus 
competencias y capacidades institucionales, administrativas y presupuesta/es, para la garantía 
efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad y seguridad personal de su población 
objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo 
modifique, adicione, sustituya o compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las políticas de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque de respeto de derechos 
constitucionales fundamentales de que son titulares los educadores, en el marco del principio de 
correlación entre deberes y derechos". 

Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los traslados 
por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un desplazamiento forzoso, 
el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, con lo cual, la ETC comienza a 
realizar las actuaciones administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa 
que, los traslados por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin 
excepción alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el 
ente Territorial Certificado en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. expresa que, 
"El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de amenazado". 
( .. .) (Negrilla fuera de texto) 

La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio de Educación 
Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales por razones de 
seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario 
del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece que, "Teniendo en cuenta las 
precisiones de la Corte Constitucional respecto que los educadores estatales amenazados son 
sujetos de especial protección constitucional y el deber de obrar de manera diligente por parte 
de las autoridades competentes, se orienta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de 
las entidades territoriales certificadas deleguen función de expedir Actos Administrativos de 
traslados, comisiones de servicio o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como 
un medida para agilizar procesos". 

Igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo la línea 
jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la Sentencia T-095 de 2018, un 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 

planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores que denuncian riesgos a 
su vida e integridad personal por causas que no tienen relación de conexidad con funciones 
propias con educadores oficiales. (. . .) Por esto es necesario que las autoridades nominadoras 
de los educadores tengan en cuenta las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones 
para la toma de decisiones en el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la Policía 
Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo del educador es 
real. 

(ií) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido por la 
autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante y la reserva de la 
información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera que la 
atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma desproporcionada, 
la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de educación a través de la 
provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, sí en el proceso 
de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en la motivación de este 
traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 
1075 de 2015". 

Que mediante radicado Nº 2025010630947 del 20/11/2025, la docente KERLIN SUGEY 
MURILLO MENA, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de requisitos legales 
para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria de educación 
de Antioquia. 

En consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia, reconoce TEMPORALMENTE, la 
docente MURILLO MENA, como amenazada y/o desplazada, por un plazo máximo de tres (3) 
meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho reconocimiento estará supeditado y 
condicionado a la Evaluación del Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por 
lo tanto, si el nivel de riesgo del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se 
entiende que no existe un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la 
integridad física del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar 
nuevamente al docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto 
administrativo como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o 
extremo, se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física y los 
derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de seguridad, la 
docente KERLIN SUGEY MURILLO MENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35892633, 
LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculada en PROPIEDAD, grado de escalafón 2A, 
regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la 
l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL sede l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17829, en reemplazo del docente JORGE 
EDUARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71627644, quien 
pasa a otro establecimiento educativo; la docente MURILLO MENA, viene laborando como 
docente de Aula en el Nivel de Primaria en la l. E. COLOMBIA sede COLEGIO COLOMBIA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, Antioquia, plaza Nº 15786. 

Que en consecuencia se hace necesario trasladar en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente MARIA 
YERCENIA TELLO MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35899469, 

IA 
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• Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 
planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN 
AMBIENTAL, vinculada en Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de 
Primaria, para la l. E. COLOMBIA sede COLEGIO COLOMBIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CAREPA, Antioquia, plaza Nº 15786, en reemplazo de KERLIN SUGEY MURILLO 
MENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35892633, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; la docente TELLO MURILLO, viene laborando como docente de Aula en el Área de 
Ciencias Naturales y Edu. Ambiental en la l. E. LA MISERICORDIA sede E U LA MISERICORDIA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, Antioquia, plaza Nº 1735. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente KERLIN SUGEY MURILLO 
MENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35892633, LICENCIADA EN INGLÉS Y 
FRANCÉS, vinculada en PROPIEDAD, grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. LUIS EDUARDO ARIAS 
REINEL sede l. E. LUIS EDUARDO ARIAS REINEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
BARBOSA, plaza Nº 17829, en reemplazo de JORGE EDUARDO GARCÍA GUTIÉRREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71627644, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO 2º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, a la docente MARÍA YERCENIA TELLO 
MURILLO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35899469, LICENCIADA EN EDUCACIÓN 
BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en 
Provisional Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. 
COLOMBIA sede COLEGIO COLOMBIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAREPA, 
Antioquia, plaza Nº 15786, en reemplazo de KERLIN SUGEY MURILLO MENA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 35892633, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º: Notificar a las docentes KERLIN SUGEY MURILLO MENA y MARÍA YERCENIA 
TELLO MURILLO, haciéndoles saber que, contra le presente acto, no procede el Recurso de 
Reposición, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a las docentes KERLIN SUGEY MURILLO MENA y MARÍA 
YERCENIA TELLO MURILLO, para que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 
notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

IJIA 
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DECRETO HOJA 5 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos, en la 

planta de un municipio no certificado, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

( J-y _________J_ 

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giralda - Profesional Contratista u ... ~~ \li,\a 22-01-2026 

Revisó María Alejandra Romero Álvarez - Profesional Universitario 
~ 

·<73/r ,,,,. - 17-0\-tÍ:i 
Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano lL,- ~Yo t?<:2._ol - '2', 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ I 
J6~P/-2lliD -

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 

J/~ Jo~ l -u; Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNAC ON DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se realizan unos encargos de un Directivos Docentes y se nombra 
en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General 
de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 

el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de An~ioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 
temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo 

IA 

1/1 
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vacante por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, 
podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por 
encargo mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

Que en el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial 
de Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se 
aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos 
docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, sea regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 
2002, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante 
encargo." Para la calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial 
certificada deberá observar los requisitos en el mismo. 

Que el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 
provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 
actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes 
en los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos 
educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
Por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de Educación 
de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a 
realizar un encargo de manera directa. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha L J IA 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes ""'­
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos 
Provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los 
nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los 
requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso 



26

DECRETO HOJA 3 
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deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo. 

Que en concordancia con lo expuesto, a las personas que a continuación se 
relacionan, quienes se desempeñarán en los munic1p1os, establecimientos 
educativos, y cargo que se señalan, en atención al cumplimiento con los requisitos 
para asumir, mediante Encargo, los cargos de Directivos Docentes en vacantes 
definitivas: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO l. E. SEDE NIVEL PLAZA Nº EN REEMPLAZO DE 

EDWIN 
LICENCIADO EN CARLOS ENRIQUE 

ANDRÉS 
ESPAÑOL Y !.E.SAN l. E. SAN SANTACRUZ CAICEDO 

1 8465415 
RENDÓN 

LITERATURA- TÁMESIS ANTONIO DE ANTONIO DE Rector 313 16597531 QUIEN RENUNCIÓ 

ACEVEDO 
MAGISTER EN PADUA PADUA AL CARGO A PARTIR DEL 
LITERATURA 09/12/2025 
LICENCIADO EN 

l. E. NORMAL 
EDUCACIÓN 
BÁSICA ÉNFASIS 

l. E. NORMAL SUPERIOR 
FALCONERY AGUDELO 

VERÓNICA SUPERIOR RAFAEL 
2 21482454 ELIZABETH 

HUMANIDADES Y 
MARINILLA RAFAEL MARIA Coordinador 699 

ZULUAGA 43470109 QUIEN 

SERNA ÁLZATE 
LENGUA 

MARIA GIRALDO-
RENUNCIÓ AL CARGO A 

CASTELLANA· 
GIRALDO SEDE 

PARTIR DEL 31/12/2025 
MAGISTER EN 

PRINCIPAL 
EDUCACIÓN 
LICENCIADO EN 

ELIANA MARIA 
ADMINISTRACIÓN MARIA DE JESÚS VALENCIA 

3 22116952 VILLA 
EDUCATIVA-

SOPETRÁN 
l. E.JOSÉ l. E. JOSÉ 

Rector 183 
CÓRDOBA 51728900 QUIEN 

VALDERRAMA 
ESPECIALISTA EN MARIA VILLA MARIA VILLA RENUNCIÓ AL CARGO A 
INFORMÁTICA Y PARTIR DEL 13/01/2026 
MULTIMEDIOS 
LICENCIADO EN 
IDIOMAS-

MARIELA VALENCIA MENA 
EISON ESPECIALISTA EN C. E. R. 

C. E. R. UNIÓN 32285794 QUIEN RENUNCIÓ 
4 11804635 LIZCANO PLANEACIÓN CAREPA UNIÓN 

Director 
1059 

PANESSO EDUCATIVA Y QUINCE 
QUINCE Rural AL CARGO A PARTIR DEL 

PLANES DE 
15/12/2025 

DESARROLLO / 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA PRIMARIA 

HAROLD 
ÉNFASIS 

LICEO JESÚS DANIEL RENTERÍA 
TECNOLOGÍA E 

5 98576179 
WILSON 

INFORMÁTICA· MURINDO 
l. E. MURINDO-

Coordinador 968 
PALACIOS 11788938 QUIEN 

QUEJADA 
ESPECIALISTA EN 

MURINDO SEDE RENUNCIÓ AL ~NCARGO A 
DURAN 

ADMINISTRACIÓN 
PRINCIPAL PARTIR DEL Ol/12/202S 

:::::. t:.- l -di DE LA ~ :::: JIA 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA 

ARTURO LICENCIADO EN LICEO SAN OMAIRA QUITIAN INFANTE 

6 8472240 
ENRIQUE FILOSOFÍA Y 

ENTRERRÍOS 
LE. LUIS BELTRÁN 

Coordinador S62 
37926145 QUIEN PASÓ A 

MORENO CIENCIAS ENTRERRÍOS -SEDE OTRO ESTABLECIMIENTO 
AREIZA RELIGIOSAS PRINCIPAL EDUCATIVO 
ANDRÉS LICENCIADO EN 

I.E. 
l. E. CONCEJO MARIELA HENAO LOAIZA 

7 1036395963 
FELIPE 1 NGLES ESPAÑOL 

LA CEJA CONCEJO 
MUNICIPAL-

Coordinador 684 
22105090 QUIEN RENUNCIÓ 

RESTREPO - MAGISTER EN SEDE AL ENCARGO A PARTIR DEL 
OSORIO EDUCACIÓN 

MUNICIPAL 
PRINCIPAL 13/01/2026 

Que en consecuencia a lo anterior, se hace necesario nombrar en provisionalidad vacante 
temporal a las siguientes personas quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA EN 
INSTITUCIÓN 

INSTITUCIÓN 
EDUCACIÓN EDUCATIVA 

BLANCA LUCIA BÁSICA CON 
EDUCATIVA 

INSTITUTO Humanidades 
EDWIN ANDRÉS RENDÓN 

1 52313612 CAMACHO ÉNFASIS EN TÁMESIS 
INSTITUTO 

TÉCNICO y Lengua 14803 
ACEVEDO 8465415 QUIEN 

QUIROGA HUMANIDADES Y 
TÉCNICO 

AGROPECUARIO Castellana 
PASA COMO DIRECTIVO 

LENGUA 
AGROPECUARIO 

- ITA sede 
DOCENTE EN ENCARGO 

CASTELLANA 
-ITA 

principal 

2 76328889 
JULIÁN LICENCIADO EN l. E. R. TÉCNICO E R MARCOS VERÓNICA ELIZABETH 
ANDRÉS EDUCACIÓN 

MARINILLA 
DE MARINILLA OSSA GARCÍA 

Primaria 11182 
SERNA ÁLZATE 21482454 
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CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

ARTEAGA BÁSICA CON QUIEN PASA COMO 
CALVACHE ÉNFASIS EN DIRECTIVO DOCENTE EN 

EDUCACIÓN FÍSICA ENCARGO 
RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

LEIDY ELIANA MARIA VILLA 

PATRICIA INGENIERA l. E. JOSÉ 
COLEGIO JOSÉ Tecnología VALDERRAMA 22116952 

32104751 
RODRÍGUEZ INFORMÁTICA 

SOPETRÁN 
MARIA VILLA 

MARIA VILLA· de 9131 QUIEN PASA COMO 
SEDE PRINCIPAL Informática DIRECTIVO DOCENTE EN 

YEPES 
ENCARGO 

LIVISTONG l. E. JOSÉ 
l. E. JOSÉ 

Idioma 
EISON LIZCANO PANESSO 

11810358 ARRIAGA 
LICENCIADO EN 

CAREPA MARIAMUÑOZ 
MARIAMUÑOZ 

Extranjero 15876 
11804635 QUIEN PASA 

INGLÉS Y FRANCÉS FLÓREZ • SEDE COMO DIRECTIVO 
MURILLO FLÓREZ 

PRINCIPAL 
Ingles 

DOCENTE EN ENCARGO 
LICENCIADO EN 
CIENCIAS 

HAROLD WILSON QUEJADA 
FREDY RELIGIOSAS Y LICEO 

11636072 HENRIQUE ÉTICA- MURINDO l. E. MURINDO MURINDO· 
Educ. 

16472 
DURAN 98576179 QUIEN 

RIVAS ESPECIALISTA EN SEDE PRINCIPAL 
Religiosa PASA COMO DIRECTIVO 

ÉTICA Y 
DOCENTE EN ENCARGO 

PEDAGOGÍA 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 

ARTURO ENRIQUE 
DORA BÁSICA CON COLEGIO 

MORENO AREIZA 8472240 
MARLENY ÉNFASIS EN 

BELMIRA 
l. E. R. CARLOS CARLOS Ciencias 

5653 QUIEN PASA COMO 1023749332 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ GONZÁLEZ· Sociales CIENCIAS SOCIALES 

DIRECTIVO DOCENTE EN 
GARCÍA - MAGÍSTER EN SEDE PRINCIPAL 

ENCARGO 
ENSEÑANZA DE 
LAS CIENCIAS 
LICENCIADA EN 

ANDRÉS FELIPE RESTREPO 
LINAMARIA 

LENGUA 
COLEGIO LA Humanidades OSORIO 1036395963 

1038406603 GARCÍA 
CASTELLANA • 

LA CEJA l. E. LA PAZ PAZ-SEDE y Lengua 10764 QUIEN PASA COMO 
MAGÍSTER EN 

MARTÍNEZ 
NEUROPSICOLOGÍA 

PRINCIPAL Castellana DIRECTIVO DOCENTE EN 

YEDUCACIÓN 
ENCARGO 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO 1º: Encargar, en calidad de Directivos Docentes en vacante definitiva, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 
de Participaciones, a las personas que se relacionan a continuación, según lo expuesto en 
la parte motiva: 

r 
CÉDUIA NOMBRE TITULO MUNICIPIO l. E. SEDE NIVEL PL.AZAN• EN REEMPLAZO DE 

EDWIN 
LICENCIADO EN CARLOS ENRIQUE 

ANDRÉS 
ESPAÑOL Y l. E. SAN l. E. SAN SANTACRUZ CAICEDO 

8465415 
RENDÓN 

LITERATURA- TÁMESIS ANTONIO DE ANTONIO DE Rector 1 313 16597531 QUIEN RENUNCIÓ 

ACEVEDO 
MAGISTER EN PADUA PADUA AL CARGO A PARTIR DEL 
LITERATURA 09/12/2025 
LICENCIADO EN 

l. E. NORMAL 
EDUCACIÓN 
BÁSICA ÉNFASIS 

l. E, NORMAL SUPERIOR FALCONERY AGUDELO 
VERÓNICA 

HUMANIDADES Y 
SUPERIOR RAFAEL 

ZULUAGA 43470109 QUIEN 
21482454 ELIZABETH 

LENGUA 
MARINILLA RAFAEL MARIA Coordinador 699 

RENUNCIÓ AL CARGO A 
SERNA ÁLZATE MARIA GIRALDO-

CASTELLANA· 
GIRALDO SEDE 

PARTIR DEL 31/12/2025 
MAGISTEREN 

PRINCIPAL 
EDUCACIÓN 

LICENCIADO EN 

ELIANA MARIA 
ADMINISTRACIÓN MARIA DE JESÚS VALENCIA 

22116952 VILLA 
EDUCATIVA-

SOPETRÁN 
l. E. JOSÉ l. E. JOSÉ 

Rector 183 
CÓRDOBA 51728900 QUIEN 

ESPECIALISTA EN MARIA VILLA MARIA VILLA RENUNCIÓ AL CARGO A 
VALDERRAMA 

INFORMÁTICA Y PARTIR DEL 13/01/2026 
MULTIMEDIOS 
LICENCIADO EN 
IDIOMAS· 

MARIELA VALENCIA MENA EISON ESPECIALISTA EN C. E. R. 
C. E. R. UNIÓN Director 32285794 QUIEN RENUNCIÓ 11804635 LIZCANO PLANEACIÓN CAREPA UNIÓN 1059 

PANESSO EDUCATIVA Y QUINCE 
QUINCE Rural AL CARGO A PARTIR DEL 

PLANES DE 15/12/2025 

DESARROLLO 

IA 
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"Por el cual se realizan unos encargos de un Directivos Docentes y se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos 

Docentes en la Planta de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de 
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CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO l. E. SEDE NIVEL PL.AZANº EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN 
BÁSICA PRIMARIA 

HAROLD 
ÉNFASIS 

LICEO JESÚS DANIEL RENTERÍA 
TECNOLOGÍA E 

98576179 
WILSON 

INFORMÁTICA - MURINDO 
l. E. MURINDO-

Coordinador 968 
PALACIOS 11788938 QUIEN 

QUEJADA 
ESPECIALISTA EN 

MURINDO SEDE RENUNCIÓ Al ENCARGO A 

DURAN 
ADMINISTRACIÓN 

PRINCIPAL PARTIR DELOl/12/2025 

DE LA 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA 

ARTURO LICENCIADO EN LICEO SAN OMAIRA QUITIAN INFANTE 

8472240 
ENRIQUE FILOSOFÍA Y 

ENTRERRÍOS 
l. E. LUIS BELTRÁN 

Coordinador 562 
37926145 QUIEN PASÓ A 

MORENO CIENCIAS ENTRERRÍOS -SEDE OTRO ESTABLECIMIENTO 

AREIZA RELIGIOSAS PRINCIPAL EDUCATIVO 

ANDRÉS LICENCIADO EN 
l. E. 

l. E. CONCEJO MARI E LA HENAO LOAIZA 

FELIPE INGLES ESPAÑOL MUNICIPAL- 22105090 QUIEN RENUNCIÓ 
1036395963 

RESTREPO - MAGISTER EN 
LA CEJA CONCEJO 

SEDE 
Coordinador 684 

Al ENCARGO A PARTIR DEL 

OSORIO EDUCACIÓN 
MUNICIPAL 

PRINCIPAL 13/01/2026 

ARTÍCULO 2º: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones a las personas que a continuación se relacionan, quienes se 
desempeñarán en los municipios y establecimientos educativos que se señalan 
mientras dure la novedad del titular: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADA EN 
1 NSTITUCIÓN 

INSTITUCIÓN 
EDUCACIÓN 

EDUCATIVA 
EDUCATIVA 

EDWIN ANDRÉS RENDÓN 
BLANCA LUCIA BÁSICA CON INSTITUTO Humanidades 

52313612 CAMACHO ÉNFASIS EN TÁMESIS 
INSTITUTO 

TÉCNICO y Lengua 14803 
ACEVEDO 8465415 QUIEN 

TÉCNICO PASA COMO DIRECTIVO 
QUIROGA HUMANIDADES Y 

AGROPECUARIO 
AGROPECUARIO Castellana 

DOCENTE EN ENCARGO 
LENGUA 

-ITA 
- ITA sede 

CASTELLANA principal 
LICENCIADO EN 

JULIÁN 
EDUCACIÓN VERÓNICA ELIZABETH 

ANDRÉS 
BÁSICA CON 

l. E. R. TÉCNICO E R MARCOS 
SERNA ÁLZATE 21482454 

76328889 
ARTEAGA 

ÉNFASIS EN MARINILLA 
OSSA GARCÍA 

Primaria 11182 QUIEN PASA COMO 
EDUCACIÓN FÍSICA 

DE MARINILLA 
DIRECTIVO DOCENTE EN 

CALVACHE 
RECREACIÓN Y ENCARGO 
DEPORTES 

LEIDY 
ELIANA MARIA VILLA 

PATRICIA INGENIERA l. E. JOSÉ 
COLEGIO JOSÉ Tecnología VALDERRAMA 22116952 

32104751 
RODRIGUEZ INFORMÁTICA 

SDPETRÁN 
MARIA VILLA 

MARIA VILLA - de 9131 QUIEN PASA COMO 

YEPES 
SEDE PRINCIPAL Informática DIRECTIVO DOCENTE EN 

ENCARGO 

LIVISTONG l. E. JOSÉ 
l. E. JOSÉ 

Idioma 
EISON LIZCANO PANESSO 

LICENCIADO EN MÁRIAMUÑOZ 11B04635 QUIEN PASA 
11810358 ARRIAGA 

INGLÉS Y FRANCÉS 
CAREPA MARIA MUÑOZ 

FLÓREZ - SEDE 
Extranjero 15876 

COMO DIRECTIVO 
MURILLO FLÓREZ 

PRINCIPAL 
Ingles 

DOCENTE EN ENCARGO 

LICENCIADO EN 
CIENCIAS 

HAROLD WILSON QUEJADA 
FREDY RELIGIOSAS Y LICEO 

11636072 HENRIQUE ÉTICA - MURINDO l. E. MU RINDO MURINDO-
Educ. 

16472 
DURAN 98576179 QUIEN 

RIVAS ESPECIALISTA EN SEDE PRINCIPAL 
Religiosa PASA COMO DIRECTIVO 

ÉTICA Y 
DOCENTE EN ENCARGO 

PEDAGOGIA 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 

ARTURO ENRIQUE 
DORA BÁSICA CON COLEGIO 
MARLENY ÉNFASIS EN l. E. R. CARLOS CARLOS Ciencias 

MORENO AREIZA 8472240 
1023749332 BELMIRA 5653 

HERNÁNDEZ CIENCIAS SOCIALES GONZÁLEZ GONZÁLEZ- Sociales 
QUIEN PASA COMO 

GARCÍA - MAGISTER EN SEDE PRINCIPAL 
DIRECTIVO DOCENTE EN 

ENSEÑANZA DE 
ENCARGO 

LAS CIENCIAS 
LICENCIADA EN 

ANDRÉS FELIPE RESTREPO 
LENGUA 

UNA MARIA 
CASTELLANA -

COLEGIO LA Humanidades OSORIO 1036395963 
1038406603 GARCIA 

MAGISTER EN 
LA CEJA l. E. LA PAZ PAZ-SEDE y Lengua 10764 QUIEN PASA COMO 

MARTINEZ 
NEUROPSICOLOGÍA 

PRINCIPAL Castellana DIRECTIVO DOCENTE EN 

Y EDUCACIÓN 
ENCARGO 

IA 
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ARTÍCULO 3º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4º: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el 
presente Decreto dispone de un término improrrogable diez (1 O) días hábiles para 
tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 5º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.-D7/Jl·~L 
A PATRICIA OS~INA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

NTIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista 'áJ~= V· 22:01· 2b· 
Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano L~~ i~_.oc-~ 
Revisó lván Darlo Uríbe Naranjo• Director de Asuntos Legales ~ ~ "XJ.o,-?ml> 

Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y / lk--Aprobó 
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Por el cual se realiza el encargo de un Directivo Docente Coordinador en la Planta 

de cargos del Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema 

General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 

de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 

descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 

tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 

artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 

de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 

caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 

trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 

requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 

motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 

los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 

en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 

nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 

de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 

temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 

por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 

cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 
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provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 

administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 

mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

Que en el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de 

Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para 

la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes y 

consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, sea 
regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 2002, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 

calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

Que el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 

provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal 

o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 

nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta actualmente 

con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en los cargos de 

Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos oficiales de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que haciendo uso de 

las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y de conformidad 

con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de manera directa. 

Que la señora SONIA ELENA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 21492467, BIÓLOGA - MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA, vinculada en propiedad con gcado de escalafón 3CM y regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, se desempeña actualmente como Docente de Aula en el área 

de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, en la l. E. EVA TULIA QUINTERO DE TORO 

sede C. E. R. SAN VICENTE, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10122; la señora J IA 
GÓMEZ RAMÍREZ, cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de ~ 
Directiva Docente Coordinador, en vacante definitiva en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA 

AGUDELO sede l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de TOLEDO, plaza Nº 589, en reemplazo de DEISON ARLEY GÓMEZ 
BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70979272, a quien se le terminó 

el encargo efectuado mediante Decreto Nº 2025070004662 del 29/10/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Coordinador en vacante 
definitiva, a la señora SONIA ELENA GÓMEZ RAMÍREZ, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 21492467, BIÓLOGA- MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

EDUCATIVA, vinculada en Propiedad con grado de 3CM y regida por el Decreto Ley 
1278 de 2002, en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO sede l. E. J. EMILIO 

VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TOLEDO, plaza N° 
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589, en reemplazo de DEISON ARLEY GÓMEZ BETANCUR, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 70979272, a quien se le terminó el encargo efectuado mediante Decreto 

Nº 2025070004662 del 29/10/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora SONIA 

ELENA GÓMEZ RAMÍREZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Conminar al interesado para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 

de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BER 
e 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

fu J..: ~ ">x>: ._,_._L 
MÓNICA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

NTIO 
FIRMA FECHA 

Proyectó Danlela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista {/-Jvrn.1aa v. ltf·OJ·?C· 
Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano ¿ ~ 2 t-ol-26 

Q).I.)~ I " ,0~01-zt)U Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Diredor de Asuntos Legales <:: sz: 
Aprobó 

Adrián Atexander Castro Alzate - Subsecretario Adrfilmstrativo y 
Á-- J~ ... ,-~ 

Financiero 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

GOEEA'4ACON CE ANTIOQUII. -~-

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre nombramiento 
y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos 
para el desempeño del cargo. 

Que, revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se provee 
a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto el Gobernador del Departamento 6e Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Nombrar a la señora ANDREA MÓSERES FERNÁNDEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.037.633.108, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Códi_go 
009, Grado 02, NUC Planta 0442, ID Planta 4808, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
DE DERECHOS HUMANOS Y PAZ - SUBSECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS 
HUMANOS, de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2. La señora ANDREA MÓSERES FERNÁNDEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.037.633.108, de conformidad con los artículos 2 2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017, tendrá diez (10) días 
para manifestar si acepta el nombramiento, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 
de 2015, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectúe 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 
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ARTÍCULO 4. En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, 
o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria 
del nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 
1083 de 2015, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5. Informar del presente acto administrativo a la Dirección de Compensación y 
Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento Humano 
y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

ARTÍCULO 6. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

RENDÓN CARDONA 

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos • Profesional Universitario . Dirección de Personal. 

Revisó 

Revisó 

Alejandra Figueroa Escudero - Directora de Personal. Secre1aría de Talento 
Humano Servicios Administrativos. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados 
tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia - -

DECRETO 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal a unos Docentes en la Planta 

de Cargos del Departamento de Antioquia, financiada con recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 

de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 

Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo 

como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los niños, niñas y 

adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política, se encuentra 

procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de la planta de cargos de la 

ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando 

exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante 

este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción 

de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 

administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 

educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 

la educación del municipio (. . .). " 

Que el Decreto 1278 de 2002, Articulo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 

Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 

realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 

casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo. 

Que para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben superar el 
concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de prueba, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto. 

Que así mismo, el Decreto 490 del 28/03/2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y 
su aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivado, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del cargo. 

Por lo expuesto anteriormente, 

, 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las 
personas que a continuación se relacionan, quienes se desempeñarán en los municipios y 
establecimientos educativos que se señalan mientras dure la novedad del titular: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ AREA PLAZA REEMPLAZO 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA LUZ MERY ZAPATA 

ÁNGELA 
CON ÉNFASIS EN CORREA 21816841 

HUMANIDADES Y Humanidades 
A QUIEN SE LE 

1 21992100 
MARIA l. E. PEDRO CONCEDE 
FERNÁNDEZ 

LENGUA CASTELLANA ITUANGO l. E. R. PIO X y lengua 6346 
- ESPECIALISTA EN 

NELOSPINA 
Castellana 

VACANCIA 
ZABALA 

ADMINISTRACIÓN DE TEMPORAL PARA 

LA INFORMÁTICA PERIODO DE 

EDUCATIVA PRUEBA 

LICENCIADA EN SONIA ELENA 

RUBY 
EDUCACIÓN BÁSICA 

l. E. EVA TULIA 
GÓMEZ RAMÍREZ Ciencias 

2 4318S367 PALACIOS 
CON ÉNFASIS EN 

COCORNÁ QUINTERO DE 
C. E. R. SAN 21492467 QUIEN 

CIENCIAS NATURALES VICENTE 
Naturales y 10122 

PASA COMO MOSQUERA TORO Edu. Ambiental Y EDUCACIÓN COORDINADOR EN 
AMBIENTAL ENCARGO 

MARIA l. E. EDUARDO LUIS AUGUSTO LICENCIADA EN l. E. EDUARDO 
3 1017270S88 

CATALINA 
LITERATURA Y FERNÁNDEZ 

FERNÁNDEZ Educ. Ética y HERNÁNDEZ 
TASARES AMALFI 4014 

LENGUA CASTELLANA BOTERO BOTERO - SEDE en Valores CASTRO 8014953 
URIBE PRINCIPAL QUIEN PASA COMO 

IA 
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C~DULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

HUMANIDADES, COORDINADOR EN 
LENGUA CASTELLANA ENCARGO 

JUAN DE DIOS 
FRANCY SÁNCHEZ QUIROZ 

1039421445 
MILENA LICENCIADA EN 

BETULIA 
C. E. R. LA 

C. E. R. EL VERBAL 
15489880 QUIEN 

SÁNCHEZ CIENCIAS SOCIALES VARGAS 
Primaria 13443 

PASA COMO 
SÁNCHEZ COORDINADOR EN 

ENCARGO 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso alguno de ·conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3º: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO 4º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 
estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 
dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

ARTÍCULO 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep, ~---J~~~L 
MÓNIC PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

mbia 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Danieta María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó 

Revisó tván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070000240 
Fecha: 04/02/2026 

1 
Tipo: 

. DECRETO 
GQGE~NACIQN DE ANTlOOUIA 

República de Colombia l lílill lllll lllll lllll llill lllll lllll llll! lllil 1111111111111111111111111111 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2026 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la 
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 111 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025 "Por medio 
de la cual se expide el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus entidades descentralizadas", establece: 

BE 

"ARTÍCULO 111º. Traslados presupuesta/es y apertura de créditos 
adiciona/es. Cuando durante la ejecución del presupuesto general del 
departamento se hiciere indispensable aumentar el monto de las 
apropiaciones, para complementar las insuficientes, ampliar los servicios 
existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la Ley, el gobierno 
presentará fos proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. 

PARÁGRAFO 2º. Los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar 
una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito). sin alterar el monto 
total de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de fa deuda, 
en cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto 
de liquidación del presupuesto, se denominan ''traslados presupuesta/es 
internos", tos cuales competen al Gobernador, mediante decreto. En el caso 
de los establecimientos públicos, estas modificaciones se harán por resolución 
o acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por resolución del 
representante legaf en caso de no existir aquellas. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Organismo que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, la solicitud incluirá también al Departamento 
Administrativo de Planeación Departamental, requiriendo además del traslado 
presupuesta/, el concepto favorable respectivo." 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 
EN LA VIGENCIA 2026'" 

2. Que la Secretaría de Infraestructura Física, mediante el oficio con radicado No. 
2026020004105 del 29 de enero de 2026, solicitó a la Dirección de Presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda realizar traslado presupuesta! interno por valor de 
$100.000.000.000 dentro del agregado de inversión. 

3. Que la Secretaría de Infraestructura Física. mediante el oficio con radicado No. 
2026020004105 del 29 de enero de 2026, solicitó al Departamento Administrativo 
de Planeación concepto favorable para realizar traslado presupuesta! interno. 

4. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2026020004387 del 30 de enero de 2026. 

5. Que con fundamento en el artículo 114 º de la Ordenanza 35 del 02 de septiembre 
de 2025, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas. la Directora de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000552 de febrero 02 de 2026. 

6. Que el objetivo de este Decreto es realizar movimientos presupuestales en la 
Secretaría de Infraestructura Física, con el fin de garantizar la disponibilidad de 
recursos para financiar la ejecución de obras viales prioritarias del proyecto 
Conexión Vial Aburrá Oriente y su infraestructura complementaria, no 
contempladas en el modelo financiero de la concesión, con el fin de mejorar la 
movilidad y conectividad entre el Valle de Aburrá y el Valle de San Nicolás. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador de Antioquia, 

BERNACI 
DECRETA E ANTI OQ 

Artículo 1. Contracrédíto. Contracreditese el presupuesto y PAC de gastos de 
inversión en la Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Fondo Centro Pospre 
Area 

Proyecto Valor Descripción Gestor Funcional 
-· --

Mantenimiento y 
mejoramiento de la 

0-1010 1118 2-3 C24022 170155 100.000.000.000 red vial terciaria del 
departamento de 
Antioquia 

Total $100.000.000.000 

IA 
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EN LA VIGENCIA 2026" 

Artículo 2. Crédito. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión, en la 
Secretaría de Infraestructura Física, de conformidad con el siguiente detalle: 

-- - · 

Área 
Fondo 

Centro 
Pospre Proyecto Valor Descripción 

Gestor Funcional 

Mantenimiento y 
mejoramiento de la red 

0-1010 1118 2-3 C24021 170156 100.000.000.000 vial secundaria en el 
departamento de 
Antioquia 

Total $100.000.000.000 

Artículo 3. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER RREA TABORDA 

NOMBRE 
Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universllario, Dirección de Presupuesto. 

Subsecretaria F1nanc1er a, Secretaria de Hacienda 

Revisó Vuly Catahna Serna Castro. Directora de Presupuesto, Subsecretaria Financiera. 
Secretaria de Hacienda 

Revisó Diego Humberto Agu1ar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaria de 
Hacienda 

~A-~p-r-ob-ó---l Carlos Alberto Zapata Zapata Subsecretario Financiero. Secretaría de Hacienda 
Revisó Maria Helen Cttuentes Valencia. Directora de Asesoría Legal y de Control , Subsecretaria 

Jurid1ca. Secretaria General 

FIRMA FECHA - ---
02-02-2026 

~A~p-r-ob_ó __ -1 _H._e~i:!1~!.'._atric1a Uribe Roldán, Subsecretaria Jurídica, Secretaria General - • • •• - ~.l~fjf'-$._ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legAi~s 
vigentes y por tanto. balo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fuma. 
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